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Datos de la solicitud:

Asunto
Solicitud documento de contestación del gobierno español al Comité de DDHH de la ONU

Información que solicita
El Comité de Derechos Humanos de la ONU publicó un Dictamen, a tenor del artículo 5, párrafo 4, del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (111º período de sesiones) respecto de la Comunicación Nº 2008/2010, aprobado el 21 de julio
del 2014, en el que, tras condenar al gobierno español por la extradición sin garantías de a Marruecos, el 14 de diciembre de
2010, se le daba 180 días para contestar y explicar las medidas tomadas respecto al caso de  para aplicar el dictamen aprobado.
La contestación oficial a dicho dictamen no se encuentra en ninguna página web oficial, ni siquiera en la propia del Comité de la ONU, y no es
posible obtener información vía telefónica, sin embargo preguntado el Embajador español en Rabat sobre el tema (13/04/2015) respondió, el
día 24 del mismo mes, que el gobierno español ya había contestado a la ONU. Por tanto estaría interesada en obtener una copia de dicha
contestación que al ir dirigida a un organismo oficial internacional debe ser de público conocimiento.

Dirección de contacto
El modo de notificación es: Sede electrónica

Notificaciones y recepción de la información
[x] Deseo ser notificado a través del Portal de la Transparencia
[  ] Deseo ser notificado por correo postal

Los campos señalados con asteriscos son obligatorios.
El plazo de respuesta es un mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.
El acceso a la información es gratuito. No obstante, la expedición de copias o la transposición de la información a
un formato distinto al original puede dar lugar al pago de una tasa.
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